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INFORME DE AUDITORIA INDEPENDIENTE 
 
A la Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 
 
Al H. Consejo Directivo de la  
Universidad Tecnológica de Corregidora (UTC) 
 
Opinión 
 
Hemos auditado los estados e información financiera presupuestaria de la Universidad Tecnológica 
de Corregidora (UTC), correspondientes al ejercicio presupuestal y programático comprendido del 1 
de enero al 31 de diciembre de 2021, que comprenden los estados analítico de ingresos; analítico 
del ejercicio del presupuesto de egresos en clasificación por Objeto del Gasto (Capítulo y Concepto); 
analítico del ejercicio del presupuesto de egresos en clasificación Económica (por Tipo de Gasto); 
analítico del ejercicio del presupuesto de egresos en clasificación Administrativa; analítico del 
presupuesto de egresos en clasificación Funcional (Finalidad y Función), estado de endeudamiento 
neto, estado de intereses de la deuda, estado de programas y proyectos de inversión, indicadores de 
resultados, indicadores de postura fiscal y otra información explicativa, respecto al cumplimiento con 
las disposiciones establecidas en la normatividad a que se hace referencia en el siguiente párrafo en 
cuanto al registro y preparación de dichos estados e información financiera presupuestaria. 
 
En nuestra opinión, los estados e información financiera presupuestaria adjuntos de la Universidad 
Tecnológica de Corregidora (UTC), mencionados en el párrafo anterior, correspondientes al 
ejercicio comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2021, han sido preparados, en todos los 
aspectos importantes, de conformidad con las disposiciones establecidas en la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, así como la normatividad emitida por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable (CONAC), en cuanto al registro y preparación de dichos estados e 
información financiera presupuestaria. 
 
Fundamento de la Opinión 
 
Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de 
Auditoría. Nuestras responsabilidades, de acuerdo con estas normas, se describen con más detalle 
en la sección “Responsabilidades del auditor para la auditoría de los estados e información financiera 
presupuestaria” de nuestro informe. Somos independientes del ente público de conformidad con el 
Código de Ética Profesional del Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C., junto con los 
requerimientos de ética que son aplicables a nuestras auditorías de los estados financieros en 
México, y hemos cumplido con las demás responsabilidades de ética de conformidad con esos 
requerimientos y con el Código de Ética Profesional. Consideramos que la evidencia de auditoría que 
hemos obtenido proporciona una base suficiente y adecuada para nuestra opinión. 
 
Base de preparación y utilización de este informe 
 
Llamamos la atención que los estados e información financiera presupuestaria adjuntos, fueron 
preparados en cumplimiento con las disposiciones normativas a que está sujeta la Universidad 
Tecnológica de Corregidora (UTC). Dichos estados e información financiera presupuestaria han 
sido preparados para ser integrados en el Reporte de la Cuenta Pública Estatal, y están presentados 
en los formatos que para tal efecto fueron establecidos por la Unidad de Contabilidad Gubernamental 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
Responsabilidades de la administración y de los encargados del gobierno de la entidad sobre 
los estados e información financiera presupuestaria 
 
La administración de la Universidad Tecnológica de Corregidora (UTC), es responsable de la 
preparación de los estados e información financiera presupuestaria de conformidad con las 
disposiciones establecidas en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás normatividad 
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emitida por el CONAC, y del control interno que la administración consideró necesario para permitir 
la preparación de los estados e información financiera presupuestaria libre de incorrección material 
debida a fraude o error. 
 
Los encargados del gobierno de la Universidad Tecnológica de Corregidora (UTC) son 
responsables de la supervisión del proceso de información financiera presupuestaria del ente 
público. 
 
Responsabilidades del auditor sobre la auditoría de los estados e información financiera 
presupuestaria   
 
Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable sobre de que los estados e información 
financiera presupuestaria, en su conjunto, se encuentran libres de incorreción material, debido a 
fraude o error, y emitir un informe de auditoría que contiene nuestra opinión. Seguridad razonable es 
un alto nivel de seguridad, pero no es una garantía, que una auditoría realizada de conformidad con 
las Normas Internacionales de Auditoría siempre detecte una incorrección material cuando existe. 
Las incorrecciones pueden deberse a fraude o error y son consideradas importantes si 
individualmente, o en su conjunto, puede preverse razonablemente que influyan en las decisiones 
económicas que los usuarios hacen basándose en los estados e información financiera 
presupuestaria. 
 
Como parte de una auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría, aplicamos 
nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la 
auditoría. También: 
 

 Identificamos y evaluamos los riesgos de incorrección material en los estados e información 
financiera presupuestaria, debida a fraude o error, diseñamos y aplicamos los 
procedimientos de auditoría para responder a esos riesgos y obtener evidencia de auditoría 
suficiente y apropiada para obtener una base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar 
una incorrección material debida a fraude es mayor que en el caso de una incorrección 
material debido error, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, manifestaciones 
intencionalmente erróneas, omisiones intencionales o la anulación del control interno. 

 
 Obtenemos conocimiento del control interno importante para la auditoría con el fin de 

diseñar los procedimientos de auditoría que consideramos adecuados en las circunstancias, 
y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno del ente 
público. 

 
 Evaluamos lo apropiado de las revelaciones hechas por la administración de la Universidad 

Tecnológica de Corregidora (UTC). 
 
Nos comunicamos con los responsables del gobierno de la Universidad Tecnológica de 
Corregidora (UTC), en relación, entre otras cuestiones, con el alcance planeado y el momento de 
realización de la auditoría y los hallazgos importantes de la auditoría, así como cualquier deficiencia 
significativa en el control interno que identificamos durante nuestra auditoría. 
 
Vieyra Mota y Asociados, S.C. 

 
L.C.C. Ricardo Vieyra Gómez 

Socio Director 

 
Querétaro, Querétaro a 19 de enero de 2022 
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13 de enero de 2022 
 
 
SECRETARIA DE LA CONTRALORIA  
DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERETARO 
DIRECCION DE PREVENCIÓN 
Presente 
 
  
                                                            At’n. M. en A. Larissa Cruz Gutiérrez 

                 RE: Borrador Dictamen Presupuestal UTC 
                        al 31 de diciembre de 2021 

 
 
Muy estimada maestra Larissa Cruz: 
 
Habiendo sido nombrados auditores externos por ésta H. Secretaría de la 
Contraloría y en cumplimiento de los Términos de Referencia, nos permitimos 
entregar un ejemplar del Borrador del Dictamen de Información 
Presupuestaria de la Universidad Tecnológica de Corregidora (UTC), por el 
periodo comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2021. 
 
 
Reciba saludos y nos reiteramos a sus órdenes para cualquier comentario al 
respecto. 
 
Atentamente, 
Vieyra Mota y Asociados, S.C. 

 
L.C.C. Ricardo Vieyra Gómez 
Socio Director 
 
c.c.p.  M. en F. Ana Eugenia Patiño Correa – Rectora de la Universidad Tecnológica de Corregidora (UTC) 
           VMA - Papeles de Trabajo 
 
VMA UTC – 07 / 2021 
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INFORME DE AUDITORIA INDEPENDIENTE 
 
A la Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 
 
Al H. Consejo Directivo de la  
Universidad Tecnológica de Corregidora (UTC) 
 
Opinión 
 
Hemos auditado los estados e información financiera presupuestaria de la Universidad Tecnológica 
de Corregidora (UTC), correspondientes al ejercicio presupuestal y programático comprendido del 1 
de enero al 31 de diciembre de 2021, que comprenden los estados analítico de ingresos; analítico 
del ejercicio del presupuesto de egresos en clasificación por Objeto del Gasto (Capítulo y Concepto); 
analítico del ejercicio del presupuesto de egresos en clasificación Económica (por Tipo de Gasto); 
analítico del ejercicio del presupuesto de egresos en clasificación Administrativa; analítico del 
presupuesto de egresos en clasificación Funcional (Finalidad y Función), estado de endeudamiento 
neto, estado de intereses de la deuda, estado de programas y proyectos de inversión, indicadores de 
resultados, indicadores de postura fiscal y otra información explicativa, respecto al cumplimiento con 
las disposiciones establecidas en la normatividad a que se hace referencia en el siguiente párrafo en 
cuanto al registro y preparación de dichos estados e información financiera presupuestaria. 
 
En nuestra opinión, los estados e información financiera presupuestaria adjuntos de la Universidad 
Tecnológica de Corregidora (UTC), mencionados en el párrafo anterior, correspondientes al 
ejercicio comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2021, han sido preparados, en todos los 
aspectos importantes, de conformidad con las disposiciones establecidas en la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, así como la normatividad emitida por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable (CONAC), en cuanto al registro y preparación de dichos estados e 
información financiera presupuestaria. 
 
Fundamento de la Opinión 
 
Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de 
Auditoría. Nuestras responsabilidades, de acuerdo con estas normas, se describen con más detalle 
en la sección “Responsabilidades del auditor para la auditoría de los estados e información financiera 
presupuestaria” de nuestro informe. Somos independientes del ente público de conformidad con el 
Código de Ética Profesional del Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C., junto con los 
requerimientos de ética que son aplicables a nuestras auditorías de los estados financieros en 
México, y hemos cumplido con las demás responsabilidades de ética de conformidad con esos 
requerimientos y con el Código de Ética Profesional. Consideramos que la evidencia de auditoría que 
hemos obtenido proporciona una base suficiente y adecuada para nuestra opinión. 
 
Base de preparación y utilización de este informe 
 
Llamamos la atención que los estados e información financiera presupuestaria adjuntos, fueron 
preparados en cumplimiento con las disposiciones normativas a que está sujeta la Universidad 
Tecnológica de Corregidora (UTC). Dichos estados e información financiera presupuestaria han 
sido preparados para ser integrados en el Reporte de la Cuenta Pública Estatal, y están presentados 
en los formatos que para tal efecto fueron establecidos por la Unidad de Contabilidad Gubernamental 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
Responsabilidades de la administración y de los encargados del gobierno de la entidad sobre 
los estados e información financiera presupuestaria 
 
La administración de la Universidad Tecnológica de Corregidora (UTC), es responsable de la 
preparación de los estados e información financiera presupuestaria de conformidad con las 
disposiciones establecidas en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, y del control interno 
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que la administración consideró necesario para permitir la preparación de los estados e información 
financiera presupuestaria libre de incorrección material debida a fraude o error. 
 
Los encargados del gobierno de la Universidad Tecnológica de Corregidora (UTC) son 
responsables de la supervisión del proceso de información financiera presupuestaria del ente 
público. 
 
Responsabilidades del auditor sobre la auditoría de los estados e información financiera 
presupuestaria   
 
Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable sobre de que los estados e información 
financiera presupuestaria, en su conjunto, se encuentran libres de incorreción material, debido a 
fraude o error, y emitir un informe de auditoría que contiene nuestra opinión. Seguridad razonable es 
un alto nivel de seguridad, pero no es una garantía, que una auditoría realizada de conformidad con 
las Normas Internacionales de Auditoría siempre detecte una incorrección material cuando existe. 
Las incorrecciones pueden deberse a fraude o error y son consideradas importantes si 
individualmente, o en su conjunto, puede preverse razonablemente que influyan en las decisiones 
económicas que los usuarios hacen basándose en los estados e información financiera 
presupuestaria. 
 
Como parte de una auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría, aplicamos 
nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la 
auditoría. También: 
 

 Identificamos y evaluamos los riesgos de incorrección material en los estados e información 
financiera presupuestaria, debida a fraude o error, diseñamos y aplicamos los 
procedimientos de auditoría para responder a esos riesgos y obtener evidencia de auditoría 
suficiente y apropiada para obtener una base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar 
una incorrección material debida a fraude es mayor que en el caso de una incorrección 
material debido error, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, manifestaciones 
intencionalmente erróneas, omisiones intencionales o la anulación del control interno. 

 
 Obtenemos conocimiento del control interno importante para la auditoría con el fin de 

diseñar los procedimientos de auditoría que consideramos adecuados en las circunstancias, 
y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno del ente 
público. 

 
 Evaluamos lo apropiado de las revelaciones hechas por la administración de la Universidad 

Tecnológica de Corregidora (UTC). 
 
Nos comunicamos con los responsables del gobierno de la Universidad Tecnológica de 
Corregidora (UTC), en relación, entre otras cuestiones, con el alcance planeado y el momento de 
realización de la auditoría y los hallazgos importantes de la auditoría, así como cualquier deficiencia 
significativa en el control interno que identificamos durante nuestra auditoría. 
 
Vieyra Mota y Asociados, S.C. 

 
L.C.C. Ricardo Vieyra Gómez 

Socio Director 

 
Querétaro, Querétaro a 13 de enero de 2022 
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